
Secretaría.  Noviembre 08 de 2021.- En la fecha, pasan las presentes
diligencias  al  Despacho,  informando  que  el  07  de  septiembre  de
2021, empezó a correr el término para subsanar la demanda. El 13 de
septiembre de 2021, venció el anterior término, se presentó escrito
de subsanación en tiempo. (Inhábiles 04, 05, 11 y 12 de septiembre
de 2021). Pasa al Despacho.

                                                          
    Héctor Hurtado Arango

                      Secretario.

 JUZGADO  PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL
         Armero Guayabal, diecisiete (17) de Noviembre
         De dos mil veintiuno (2021).

  

Imposición de servidumbre eléctrica
Transmisora Colombiana de Energía SAS ESP   Vs
Roberto Muñoz Villarraga y Rubelia Cárdenas de Cárdenas
Rad: 2021-00088-00

En escrito  que antecede,  la  demandante indica  mantenerse  en su
posición de tener como demandado al señor Roberto Muñoz Villarraga
y  a  la  señora  Rubiela  Cárdenas  de  Cárdenas,  en  su  calidad  de
Poseedores.

De  conformidad  con  el  Decreto  1073  del  2015,  en  su  numeral
2.2.3.7.5.2, preceptúa que la demanda de imposición de servidumbre
eléctrica se dirigirá contra los titulares de derechos principales sobre
los respectivos bienes.

Revisado el folio de matrícula inmobiliaria anexo a la demanda, no
aparece con ningún derecho real  inscrito del señor Roberto Muñoz
Villarraga y a la señora Rubiela Cárdenas de Cárdenas.

Por lo tanto la calidad de Poseedores, solo podrá ser reconocida en el
proceso  en  el  momento  en  que  demuestre  tal  calidad,  cuando  se
realice la inspección judicial al inmueble, según lo dispone el artículo
376 del Código General del Proceso.



Por lo anterior, y como quiera que la parte demandante no subsano la
demanda en debida forma, el Despacho,

R E S U E L V E

1. Rechazar la  presente  demanda  de  imposición  de  servidumbre
Eléctrica de la Transmisora Colombiana de Energía SAS ESP contra
Roberto Muñoz Villarraga y Rubelia Cárdenas de Cárdenas,  por los
motivos anteriormente expuestos.

2.  En  consecuencia  se  ordena  la  devolución  del  título  Judicial
depositado  en la  cuenta  del  Juzgado,  por  pago de perjuicios,  a  la
entidad demandante.

Líbrense las comunicaciones pertinentes 

En firme la presente providencia, pasen las diligencias al Archivo.

Notifíquese,

   
Beatriz Carolina Puentes Acosta

Juez


